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Referencia: Informe de ponencia para primer debate del Proyecto de ley número 227 de 2007 Senado, 099 de 2006 Cámara “POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS QUE FIJAN EL PROCEDIMIENTO PARA SUPLIR LAS FALTAS ABSOLUTAS Y TEMPORALES DE GOBERNADORES Y ALCALDES MUNICIPALES Y DISTRITALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

Señor Presidente:

En cumplimiento del encargo que nos hiciera la Mesa Directiva  de la Comisión Primera para rendir ponencia para primer debate en Comisión del  proyecto de la referencia, de conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política y por la Ley 5ª de 1992, sometemos a consideración de los honorables Congresistas el presente escrito:
ANTECEDENTES Y OBJETIVO DEL PROYECTO
El proyecto de ley que se debate fue presentado por los Representantes a la Cámara, Jorge Homero Giraldo, Carlos Arturo Piedrahita y Dixón Ferney Tapasco.

Tiene como objetivo crear un marco jurídico procesal para suplir las faltas absolutas y temporales de los Gobernadores y Alcaldes Municipales y Distritales, debido a que sobre esta materia, nuestro país posee un vacío legal de gran magnitud.

El proyecto crea los fundamentos jurídicos e institucionales que permiten definir los procedimientos a seguir para asegurar la continuidad en la gestión departamental y municipal, de acuerdo con la voluntad popular expresada en las urnas, en el caso de presentarse vacancias temporales o absolutas en los cargos de Gobernadores y Alcaldes.
CONSIDERACIONES
Los recientes hechos de Córdoba, Casanare, Caquetá y Cali donde por diversas causas se han presentado  faltas absolutas de gobernadores y alcaldes,  y la manera como estas han sido asumidas, demuestran que es urgente llenar el vacío normativo que actualmente existe en Colombia.   
Durante el 2002, el Congreso de la República profirió el Acto Legislativo número 02, “Por el cual se modifica el período de los gobernadores, diputados, alcaldes, concejales y ediles”, con lo cual se introducen reformas a algunos artículos de la Constitución que regulan la materia; sin embargo se dejó  un vacío en cuanto a los mecanismos para solucionar las faltas absolutas y temporales. 
Adicionalmente, debe indicar que el Gobierno Nacional expedido el Decreto 169 de 8 de febrero de 2000, por el cual se dictan normas para reformar el procedimiento para suplir las faltas de alcaldes y gobernadores departamentales y para evitar la solución de continuidad en la gestión departamental y municipal. 

Este decreto fue declarado inexequible por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-1318/00, no por su contendido, sino por vicios de competencia, ya que consideró la Corte que este tipo de normas debían ser expedidas mediante leyes.
Con le fin de impedir que las administraciones regionales y locales queden a la deriva en casos concretos y particulares, se presenta este proyecto de ley que resulta de la mayor trascendencia para el funcionamiento eficaz de las administraciones departamentales y municipales en aquellos casos en que se presenten vacancias temporales o absolutas de sus gobernantes. 

 Es importante resaltar que el proyecto,  a través de su articulado  busca que la designación del reemplazo, derivado de faltas temporales o absoluta de gobernadores y de alcaldes provenga del mismo partido, grupo político o coalición del reemplazado.  
MODIFICACIONES AL TEXTO PROPUESTO
Dentro del articula propuesto solo se modifica el artículo 1.
El artículo 1º del proyecto quedará así:
ARTÍCULO PRIMERO: Designación y  procedimiento en caso de faltas absolutas de Alcaldes. En caso de presentarse falta absoluta del Alcalde Municipal o Distrital faltando más de dieciocho (18) meses para la terminación del período, se elegirá Alcalde para  el tiempo que reste.

Para tal efecto, el Presidente de la República, en el caso del Distrito Capital de Bogotá, y demás Distritos y los Gobernadores en los demás casos, expedirán los Actos Administrativos que se requieran, para convocar a elecciones, las cuales deberán realizarse el octavo (8°) domingo siguiente a partir de la fecha en que se hubiere producido la falta absoluta.

Mientras se realiza la elección, el Presidente de la República o los Gobernadores según corresponda, designarán provisionalmente un Alcalde de la terna que para tal efecto presente el Partido, Movimiento político o grupo significativo de ciudadanos o alianza que haya avalado al Alcalde Municipal o Distrital cuya falta absoluta se presente.

Si faltaren dieciocho (18) meses o menos para la terminación del periodo, el Presidente de la República, en el caso del Distrito Capital de Bogotá y los Gobernadores en los demás casos, designarán Alcalde para lo que reste del período, de terna que para el efecto presente el Partido, Movimiento político o grupo significativo de ciudadanos o alianza, por el cual fue inscrito el Alcalde Municipal o Distrital cuya falta absoluta se presente.

La terna será presentada, por el representante legal del partido, movimiento político, grupo significativo de ciudadanos o alianza por el cual fue inscrito el Alcalde elegido, ante el presidente de la republica, en el caso del Distrito Capital de Bogota y ante los gobernadores en los demás casos,  dentro de tres (3) días siguientes a que se le notifique al partido, movimiento político, grupo significativo de ciudadanos o alianza el acto mediante el cual se produce la falta absoluta. De no ser entregada la terna, el nominador hará el nombramiento respectivo, el cual recaerá sobre un miembro del mismo partido, movimiento político o alianza del Alcalde saliente. El partido, movimiento político, grupo significativo de ciudadanos o alianza, certificara la pertenencia al mismo.

Recibida la terna, el nombramiento deberá producirse dentro de los ocho (8) días siguientes, una vez el nominador se cerciore del cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales para ser elegido Alcalde. De no cumplirse estas condiciones, el nominador procederá a devolver, por una sola vez, la terna respectiva, a quienes la propusieron, con el fin de que se presente una nueva integrada por otras personas. Si pasados ocho (8) días desde la devolución, no se ha presentado la nueva terna, el nominador procederá a nombrar dentro de lo9s ocho (8) días siguientes a un miembro del mismo partido, movimiento político o grupo significativo de ciudadanos o alianza del Alcalde cuya falta se suple.

JUSTIFICACION.
Debemos recordar que según la ley 768 de 2002  las ciudades como Barranquilla, Cartagena, Santa Marta son reconocidos como entidades territoriales  que gozan de facultades especiales diferentes a las contempladas dentro del régimen ordinario; razón por la cual en el párrafo 1º se incluyen estos distritos;  y será  facultad del  Presidente de la República designar provisionalmente un Alcalde mientras se realiza la respectiva elección.
En el párrafo 5  se reduce el tiempo de ocho (8) o tres (3) en el cuál una ves notificados los partidos, movimiento político, grupo significativo de ciudadanos  por el cual fue inscrito el Alcalde elegido deberán  presentar la terna para hacer el nombramiento respectivo.
 Proposición. Teniendo en cuenta las modificaciones planteadas solicitamos a la honorable Comisión Primera dar primer debate al proyecto de ley Proyecto de Ley 227 de 2007 senado, 099 de 2006 Cámara “Por la cual se dictan normas que fijan el procedimiento para suplir las faltas absolutas y temporales de Gobernadores y Alcaldes Municipales y Distritales y se dictan otras disposiciones”
Atentamente,

LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES

Ponente Coordinador
Informe de ponencia para primer debate del Proyecto de ley número 227 de 2007 Senado, 099 de 2006 Cámara “POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS QUE FIJAN EL PROCEDIMIENTO PARA SUPLIR LAS FALTAS ABSOLUTAS Y TEMPORALES DE GOBERNADORES Y ALCALDES MUNICIPALES Y DISTRITALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

PLIEGO DE MODIFICACIONES

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

El artículo 1º del proyecto quedará así:

ARTÍCULO PRIMERO: Designación y  procedimiento en caso de faltas absolutas de Alcaldes. En caso de presentarse falta absoluta del Alcalde Municipal o Distrital faltando más de dieciocho (18) meses para la terminación del período, se elegirá Alcalde para  el tiempo que reste.

Para tal efecto, el Presidente de la República, en el caso del Distrito Capital de Bogotá, y demás Distritos  y los Gobernadores en los demás casos, expedirán los Actos Administrativos que se requieran, para convocar a elecciones, las cuales deberán realizarse el octavo (8°) domingo siguiente a partir de la fecha en que se hubiere producido la falta absoluta.

Mientras se realiza la elección, el Presidente de la República o los Gobernadores según corresponda, designarán provisionalmente un Alcalde de la terna que para tal efecto presente el Partido, Movimiento político o grupo significativo de ciudadanos o alianza que haya avalado al Alcalde Municipal o Distrital cuya falta absoluta se presente.

Si faltaren dieciocho (18) meses o menos para la terminación del periodo, el Presidente de la República, en el caso del Distrito Capital de Bogotá y demás Distritos  y los Gobernadores en los demás casos, designarán Alcalde para lo que reste del período, de terna que para el efecto presente el Partido, Movimiento político o grupo significativo de ciudadanos o alianza, por el cual fue inscrito el Alcalde Municipal o Distrital cuya falta absoluta se presente.

La terna será presentada, por el representante legal del partido, movimiento político, grupo significativo de ciudadanos o alianza por el cual fue inscrito el Alcalde elegido, ante el presidente de la republica, en el caso del Distrito Capital de Bogota y demás Distritos  y ante los gobernadores en los demás casos,  dentro de tres (3) días siguientes a que se le notifique al partido, movimiento político, grupo significativo de ciudadanos o alianza el acto mediante el cual se produce la falta absoluta. De no ser entregada la terna, el nominador hará el nombramiento respectivo, el cual recaerá sobre un miembro del mismo partido, movimiento político o alianza del Alcalde saliente. El partido, movimiento político, grupo significativo de ciudadanos o alianza, certificara la pertenencia al mismo.

Recibida la terna, el nombramiento deberá producirse dentro de los ocho (8) días siguientes, una vez el nominador se cerciore del cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales para ser elegido Alcalde. De no cumplirse estas condiciones, el nominador procederá a devolver, por una sola vez, la terna respectiva, a quienes la propusieron, con el fin de que se presente una nueva integrada por otras personas. Si pasados ocho (8) días desde la devolución, no se ha presentado la nueva terna, el nominador procederá a nombrar dentro de lo9s ocho (8) días siguientes a un miembro del mismo partido, movimiento político o grupo significativo de ciudadanos o alianza del Alcalde cuya falta se suple.

ARTÍCULO SEGUNDO: Designación y procedimiento en caso de faltas temporales de Alcaldes. Si la falta fuere temporal, excepto la suspensión, el Alcalde encargará de sus funciones a uno de sus secretarios o a quien haga sus veces. Si no pudiere hacerlo, el secretario de gobierno o único del lugar asumirá las funciones mientras el titular se reintegra o encarga a uno de sus secretarios.

Si se tratare de suspensión, el Presidente de la República, en los casos del Distrito Capital de Bogotá y de los demás Distritos, y los Gobernadores en el caso de los demás municipios, procederán a nombrar, mediante encargo, a un miembro del mismo partido, movimiento político o grupo significativo de ciudadanos o alianza del alcalde cuya falta se suple, en los términos establecidos por el Consejo Nacional Electoral, para lo cual se aplicará en lo pertinente, el procedimiento previsto en los incisos quinto y sexto del artículo primero de la presente ley.

El alcalde designado o encargado deberá adelantar su gestión de acuerdo con el programa del alcalde elegido por voto popular y quedará sujeto a la ley estatutaria del voto programático.

ARTÍCULO TERCERO: Informe de encargos.- En todos los casos en que el alcalde encargue de su empleo a otro funcionario, por el término que sea, está en la obligación de informar al gobernador respectivo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al encargo.

ARTÍCULO CUARTO: Designación y procedimiento en casos de faltas absolutas de gobernadores.- En caso de presentarse falta absoluta de gobernador faltando más de dieciocho (18) meses de la terminación del período para el cual fue elegido, se elegirá gobernador para el tiempo que reste.

Para el efecto, el Presidente de la República, expedirá los Actos Administrativos que se requieran, para convocar a elecciones, las cuales deberán realizarse el octavo (8°) domingo siguiente a partir de la fecha en que se hubiere producido la falta absoluta. 
Mientras se realiza la elección, el Presidente de la República designará provisionalmente un gobernador de terna que para el efecto presente el mismo Partido, Movimiento político o grupo significativo de ciudadanos o alianza, por el cual fue inscrito el gobernador cuya falta absoluta se presente.

Si faltaren dieciocho (18) meses o menos para la terminación del período, el Presidente de la República, designará un gobernador para lo que reste del período de terna que, para el efecto, presente el Partido, Movimiento político o grupo significativo de ciudadanos o alianza, por el cual fue inscrito el Gobernador cuya falta absoluta se presente.

La terna será presentada, por el representante legal del partido, movimiento político, grupo significativo de ciudadanos o alianza por el cual fue inscrito el Gobernador elegido, ante el Presidente de la Republica, dentro de los ocho (8) días siguientes a que se le notifique al partido, movimiento político, grupo significativo de ciudadanos o alianza, el acto mediante el cual se produce la falta absoluta. De no ser entregada la terna, el nominador hará el nombramiento respectivo, el cual recaerá sobre un miembro del mismo partido, movimiento político, grupo significativo de ciudadanos o alianza  por el cual fue inscrito el Gobernador cuya falta absoluta se presente. El partido, movimiento político, grupo significativo de ciudadanos o alianza, certificara la pertenecía al mismo.

Recibida la terna, el nombramiento deberá producirse dentro de los ocho (8) días siguientes, una vez el Presidente de la República se cerciore del cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales para se elegido Gobernador. De no cumplirse estas condiciones, el nominador procederá a devolver, por una sola vez, la terna respectiva a quienes la propusieron, con el propósito de que presenten una nueva, integrada por otras personas. Si pasados ocho (8) días desde la devolución, no se ha presentado la nueva terna, el nominador procederá a nombrar dentro de los ocho (8) días siguientes a un miembro del mismo partido, movimiento político, grupo de ciudadanos o alianza del Gobernador cuya falta se suple.

ARTÍCULO QUINTO: Designación y procedimientos en caso de faltas temporales de gobernadores. Si la falta fuere temporal, excepto la suspensión, el Gobernador encargará de sus funciones a uno de sus secretarios o quien haga sus veces. Si no pudiere hacerlo, el secretario de Gobierno asumirá las funciones mientras el titular se reintegra o encarga a uno de sus secretarios.

Si se tratare de suspensión, el Presidente de la República procederá a nombrar a un miembro del mismo partido, movimiento político, grupo de ciudadanos o alianza por la cual fue inscrito el Gobernador suspendido, para lo cual se aplicará, en lo pertinente, el procedimiento previsto en los incisos quinto y sexto del artículo cuarto de la presente ley.

El Gobernador designado o encargado deberá adelantar su gestión de acuerdo con el programa del Gobernador elegido por voto popular y quedará sujeto a la ley estatutaria del voto programático.
ARTÍCULO SEXTO: Informe de encargos. En  todos los casos en que el Gobernador encargue de su empleo a otro funcionario, por término que sea, está en la obligación de Informar al Presidente de la República dentro de los dos (2) días siguientes al encargo.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El Presidente de la República podrá designar el reemplazo de Gobernadores y Alcaldes Distritales, y los Gobernadores de los Alcaldes Municipales, cuando por grave perturbación del orden público ningún candidato se haya inscrito, o los inscritos hayan renunciado. También cuando, habiéndose producido renuncia, los designados en razón de postulación por el partido, movimiento, alianza o coalición no aceptaren.

Así mismo cuando ninguna persona ejerza el derecho al sufragio.

ARTÍCULO OCTAVO: En caso de que los alcaldes no puedan, por razones de orden público, ejercer sus funciones en el territorio de su municipio, corresponde al Gobernador del respectivo Departamento determinar la cabecera Municipal donde podrán ejercerlas, con las garantías de seguridad necesarias para el ejercicio del cargo, y hasta cuando se restablezca la normalidad en su municipio. El acto administrativo que lo disponga deberá ser objeto de la más amplia difusión dentro del territorio del cual se es alcalde, y deberá ser de inmediato comunicado al Gobernador.

ARTÍCULO NOVENO: El Presidente de la República y el Gobernador, respectivamente conforme a la Constitución y a la Ley, tomaran las medidas necesarias para el reestablecimiento del orden público en el menor tiempo posible, en el Departamento o Municipio afectado. Quien fijará la fecha en la que deberán llevar a cabo las elecciones aplazadas, cuando sea el caso, será la autoridad electoral.

ARTÍCULO DÉCIMO: Los Gobernadores y Alcaldes encargados, deberán ser del mismo partido, movimiento político o grupo significativo de ciudadanos o alianza (en los precisos términos del artículo 5º del reglamento 01 de 2003, emanado del Consejo Nacional Electoral), del que este terminando el periodo y/o del electo, ejercerán sus funciones hasta cuando se realicen las correspondientes elecciones.

ARTÍCULO ONCE. - El desconocimiento o violación, por acción o por omisión, de las disposiciones procedimentales contempladas en la presente ley, acarrearán las sanciones disciplinarias y/o penales por parte de las autoridades competentes.

ARTICULO NUEVO: En el evento que se deba acreditar la pertenencia de candidatos a conformar la terna sea un grupo significativo de ciudadanos, serán los inscriptores.

ARTÍCULO DOCE: Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES

Ponente Coordinador
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